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Se ACABARON los VALES
Con sumo regocijo teñe 

nios que registrar el hecho 
de que ha comenzado a pa
garse a los empleados públi
cos por quincenas. Esta no
ticia nos sorprendió agrada
blemente y mas agrludable 
aún ha sido para los intere
sados; pero mayor nos causó 
la confirmación de que hoy 
ya no existen los descuentos 
por sobregiro de “vales” , o 
mejor dicbo se acabó el re
lajo de los “vales” .

Hoy día, y al fin de cada 
quincena, por primera vez 
en la historia de Panamá 
todos los empleados de go
bierno reciben sus sueldos 
completos.

Este hecho en sí, es todo 
un triunfo. Si la actual Ad
ministración no tuviera en 
sü favor todo ese cúmulo de 
conquistas económico- so
ciales en favor del pueble 
panameño, que ya son una 
bella realidad, solamente Ir 
supresión de esa vergüenza 
ignominiosa de los “vales” 
consagrarían al actual pre
sidente de la República co

mo uno de los mayores be
nefactores que han tenido 
los empleados públicos de 
Panamá. Porque debe teñe 
nerse en cuenta, que. hay 
hombres que son (los peores 
enemigos que tienen ellos 
mismos, y se necesita una 
mano bondadosamente enéi 
gica para salvarlos.

Para apreciar el estado a 
que habían llegado las cosas, 
basta solo con saber, que 
cuando un hombre cualquie
ra recibía un nombramiento 
como empleado público, an
tes de encargarse dé su car 
go la primera gestión que ha
cía, era firmar un “válecito” 
y buscar a un agiotista para 
vendérselo. “Valecitos” que 
vendían con un descuento 
del 10%, pero que algunas 
veces ellos mismos los ofre
cían al 15, 20 y hasta el 25% . 
con el fin de ablandar a 
quienes esos mismos energú
menos llamaban agiotistas 
Con semejante ofertas, no 
había quien resistiera ía ten
tación de estimular un nego
cio sumamente vergonzoso.

SIEMPRE LOS MEJORES VECINOS DE 
ESTADOS UNIDOS

La extensión, del conflicto europeo, con el ingreso de 
nuevo combatiente, no habrá de apartar a LA TRIBUNA 
de su política, que creemos defendible, de no interesamos 
al respecto sino en cuanto la desgraciada hecatombe pue
da afectar en lo sucesivo la integridad territorial y la inde
pendencia política del hemisferio occidental; velando eso 
sí con ojo avizor sobre los problemas serios y hasta vitales 
— a las veces angustiosos— que confrontamos los paname
ños a la hora actual. Nosotros no damos en el trampantojo 
burdo de perder tiempo y energías en la discusión acerca 
de si alguno de los beligerantes es más o menos valiente, o 
si tiene mayor preparación, por ejemplo, que el otro: tirios 
y troyanos son aquí más bien para compadecerse de ellos, 
ya que a una han de sufrir muy parejas consecuencias en 
su desenvolvimiento material y espiritual. Y  en mala hora 
nos aventuraremos en el examen siquiera de un pvoblema 
cuyos datos están cuidadosamente enmarañados en. una 
propaganda organizada a las mil maravillas por los fo
mentadores de guerras y compradores de conciencias sin 
escrúpulo que, en su atrevimiento desbordante, han logra
do llegar a nuestras tierras americanas. Nada, nada: dolá
monos los americanos de que la cuna de nuestra civiliza
ción occidental esté hoy cubierta de miles y miles de cadá
veres, velemos porque los facinerosos que fomentan estos 
horrores fabricantes de armas y municiones. . y sobor
nadores de bien sabidos sectores de la Prensa mundial—no 
invadan América, y es todo.

Nosotros retornamos a nuestro tema de las gestiones 
panameno-estadounidenses que, llevadas por la República

(Pasa a la Pág. 4)

Pero no paraban allí la.- 
cosas; el vale fue tomado co
mo el medio mas expedito 
para disponer de los sueldos, 
a veces hasta de todo un 
año por adelantado: dizque 
para alguna transacción co
mercial etc. etc. Lo cual re
sultaba con desdoro para los 
intereses de la sociedad y del 
estado; porque esos emplea
dos sobregirados, tenían que 
arbitrarse fondos de cual
quier manera para sufragar 
sus gastos; de lo cual eran 
responsables esos gobiernos 
descuidados, que se cubrían 
los ojos con las manos, para 
no ver la podredumbre y la 
inmundicia en que se resol
vían los negocios del estado

Todo eso ha desaparecido 
para siempre en bien de los 
empleados del gobierno, pa
ra bien del mismo gobierne 
y para el de la comunidad en 
general. Lo que la actual Ad
ministración ha hecho nc 
era difícil hacerlo; todo lo 
contrario, era muy fácil; pe
ro no quería hacer por 
que habían intereses que lo. 
impedían; ni tampoco había

**ACCION COMUNAL” , defensora de los ideales 
de la Democracia, felicita de todo corazón al Director 
de “ La Estrella de Panamá” , Sr. don Tomás Gabriel 
Duque, por su altivo gesto contenido en su carta con
testación dirigida al ministro Italiano, y publicada en 
la “Estrella de Panamá” al devolverle a éste la conde
coración que el gobietho Italiano le había otorgado en 
el año de 1925 y que hoy ese Gobierno considera, con 
un criterio muy extraño, que el señor Duque debe de- 
irólvérsela por ser éste contrario a las ideas totalita
rias.

Las acciones de las democracias se afirman en la 
comprensión, las de los totalitarios nó; por eso no nos 
sorprende la actitud asumida en contra del Director 
de La Estrella de Panamá” , por los enemigos de la 
libertad.

el patriotismo ni la virilidad 
para batirle las manos a los 
energúmenos firmones de 
“vales” .

Pero como ya lo hemos di
cho, hoy todos los empleado^ 
públicos cogen sus sueldos 
pompletos; salvo aquellos q’ 
se encuentran embargados: 
este asunto de los embargos, 
es otra de las lacras que nos 
han quedado después de los 
“vales” , el cual merece tra
tarse con cuidado; porque a!

gobierno no le es posible es
timular a los empleados pú
blicos para que no cumplan 
sus compromisos legalmente 
contraídos, y por otro lado 
no puede permitirse que si
ga ese abuso de pedir presta
do para pagar con los suel
dos que reciben de la nación, 
porque quedaríamos en las 
mismas condiciones de antes 
Se necesita legislar con el 
fin de prohibir a los emplea- 

(Pasa a la pág. 4)

VIBRACIONES

UN RUMOR QUE CONSUELA
Un Rumor que Consuela
Se nos asegura que, den

tro de poco, será presentado 
para la discusión de la 
Asamblea Nacional un pro
yecto de ley que por prime
ra vez se preocupará por la 
niñez panameña. Habla ese 
proyecto, según nuestró in
formante, de la creación de 
un “Patronato de la Infan
cia,” del establecimiento de 
Tribunales para los niños 
delincuentes y otras provi
siones que tienden a redi
mir y a proteger a los niños.

El rumor os consolador y 
ojalá sea algo más que ru
mor; que pronto sea una 
realidad y no fuego fatuo.

Mucho, pero mucho hay 
que hacer, se debe hacer y 
se PUEDE hacer en este sen
tido de proteger a la infan
cia. Y ojal-á haya sonado la

Por NACHO VALDES

hora de su redención en 
nuestro medio.

.Que desajiarezcan de las 
secciones económicas de los 
periódicos avisos deningrar- 
tes como este: “ SE ALQUI
LA UNA CASA, O UN CUAR 
TO, O UN DEPARTAMEN
TO PARA FAMILIA QUE 
NO TENGA PERROS NI 
NIÑOS.”

Y vá más lejos el <iospre- 
cin y el insuto a lo? niños: 
ae( ptar en último caso a 
los perros, pero a los niños 
Uí' Es decir, que se coke.'"' a 
los niños en un nivel inris ha 
j( que a los perros.

Usted ha visto esos avisos: 
Usted indudableincn'e lia si- 
íio bofeteado con esa pregun 
til cuando ha tenido ([uc luis 
car casa: “TIENE USTED 
NIÑOS?” Y ante la respues
ta afirmativa, la reacción

indignada, el cerrar la It.an, 
da, el no admitir discusión, 
ni súplica, nada en favor de 
los derechos del niño.

El niño panameño es un 
estigma, una deshonra. Hay 
que esconderlo, hay que en
gañar al casero; o hay que 
armarse de un cuchillo, de 
un revólver, de algo que in
funda miedo, para poner en 
su sitio sus naturales privi
legios, entre nosotros olvida 
dos, ignorados, desprecia
dos.

Esperamos con ansia y 
curiosidad esa ley protecto
ra de la niñez. Si jirovee que 
el niño panameño valgij 
más que un perro o si conti
núa siendo la peste, la ])ie 
dra de escándalo, el objeto 
de repulsión por parte de 
quienes parece que nunca 
fuero nniños...

Hable en Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘Acción Comunal’
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EDITORIAL—

La luventud Panameña Ante el
-Servicio Civico

Cursa en la Asamblea Na
cional, iin proyecto, que en 
breve tiempo será ley de la 
República, que establece, de 
conformidad con la Nueva 
Constitución, un nuevo pe
riodo para los Magistrados 
de los Tribunales Superiores 
y los Jueces del Circuito

La medida impone nuevos 
nombramientos lo cual nos 
parece altamente beneficio
so. El público espera con an
siedad los cambios que la 
nueva organización ba ds 
traer, bajo una orientación, 
como es de esperarse hacia 
normas renovadoras.

Es indudable que en la Iii

dicatura hay distintas el 
ses de Jueces, como en la 
viña del Señor. Y si se desea 
dotar al pais de un cuerpo 
de Jueces que llenen las as
piraciones nacionales, habrá 
necesariamente que supri
mir algunos elementos que 
en los Tribunales y Juzgados 
no llenan con eficiencia sus 
funciones.

Con mucha frecuencia se 
oyen las quejas fundadas ds 
abogados de buen criterio 
y reputación, sobre las in
justicias que cometen los en 
cargados de administrar jiis 
ticia, con graves perjuicios 
para sus clientes. Se da el

Cuando las condiciones de la vida son normales y fá
ciles pueden subsistir comunidades de espíritu gregario, y
pueblos refractarios al orden y a la disciplina. Pero con 
el advenimiento de las épocas difíciles y catastróficas, co
mo las que experimentará el mundo después de la guerra
actual, tales pueblos derivarán vertiginosamente hacia la 
más completa desintegración.

La juventud panameña tiene sobre sus hombros la
grave responsabilidad de conducir a la Nación por sende
ros de seguridad en un futuro cercano, y es su primer de
ber el de prepararse convenientemente para el digno cum
plimiento de tan sagrada tarea. Es necesario que se llegue
a perfeccionar el espíritu cívico de la juventud, en tal for
ma qu© sea imposible que la República perezca o se desin
tegre en sus manos; porque las virtudes de los ciudadanos
son la mejór garantía de que perdurará la nacionalidad y
de que serán eternas sus instituciones que animan el pro
greso. y la justicia.

La tarea de dirigir a la Patria a un destino seguro se
rá cada vez más compleja y para llevarla a cabo será pre
ciso de vedaderos hombres de acerado temple físico y es
piritual. Allí no tendrán cabida los de apocada contextura
moral, los holgazanes, los degenerados, ni esos tristes pe
leles de cuerpo endeble y de alma deforme é híbrida, mina
dos por todas las taras que traen consigo los vicios y la vi
da disipada é inútil.

El pueblo de Panamá ha sido siempre tenaz y cons
tante en la defensa de sus derechos adquiridos, y en la lu
cha por la conquista de otros que contribuyan a elevar ca
da vez más su dignidad de comunidad libre y soberana.
Esa actitud mental es ipuy digna y loable, pero no hay que
perder de vista el hecho de que cada derecho que se ad
quiere en el seno de la democracia lleva en sí mismo un de
ber más que debe ser cumplido por los mismos que gozan
de esos derechos. No todo en la vida ciudadana puede re
ducirse a pedir y a exigir. Es necesario también dar coope
ración, trabajar, y sacrificar algunos de nuestros ocios y
algunas de nuestras comodidades en aras del beneficio co
mún, pues es esta la función que encierra el engrandeci
miento de la Nación.

En pocos meses se han convertido en realidad muchos
de los ideales por los que suspiró largos años el pueblo pa
nameño. Ello hace que nos sintamos satisfechos y llenos de 
confianza en el porvenir, porque ha tiunfado la virtud de 
nuestra fé y de nuestra constancia. Porque como ya se ha 
dicho, hemos sido siempre muy entusiastas para exigir de 
los poderes constituidos respeto para nuestros derechos, y
la adopción de todas las medidas -posibles para asegurar
nos la vida y placentera y fácil que tenemos a gozar en es
te país nuestro, porque somos panameños, porque somos
hijos nutridos por nuestra bella y generosa tierra.

Pero esto mismo nos obliga a sevlrle a la Patria. Debe
mos sentir el mismo entusiasmo cuando esta tierra que nos
nutrió con su savia fecunda reclama nuestro concurso.
Nuestro sitio está en la primera fila cuando la Nación re
quiere nuestros servicios y necesita de nuestra ayuda. Nin
gún sacrificio debe parecemos excesivo cuando se trata

del bien común y de la prosperidad de las instituciones de 
nuestra democracia.

Si hemos de prescindir del orden y de la disciplina de
bemos tener la certeza de que todo esfuerzo será estéril.
No marcharemos hacia la meta ideal del progreso sino ha
cia el desorden, hacia el caos. Sin disciplina ninguna Na
ción puede aspirar a la supervivencia. La supervivencia,
aún en medio de los mayc.'*es cataclismos, sólo la alcanzan
aquellos a quienes una férx'ea organización capacitó para
la lucha. Los débiles, los viciosos y los anárquicos son los
primeros en sucumbir. Debemos de tratar de ser fuertes y
de usar de esa fuerza para el progreso y para el bien.

Hay, infortunadamente, un vasto sector del pueblo
panameño que debe ser detenido en forma definitiva é im
periosa, en la peligrosa pendiente por donde se ha lanzado 
hacia el abismo. En su incapacidad de sentir estimación
por dones de que goza y que no le han costado sacrificios,
se empeña en vivir una vida inútil, vacía de todo sentido é 
irresponsable. En este sector, numeroso por desgracia, pren
den su llama fácilmente todos los vicios, todas las taras y
todas las abyecciones. Con tales ciudadanos, ¿cuál será el
futuro de nuestra Patria? ¿Serán capaces de consevar in
tacta la herencia que les sea legada?

Es a los componentes de este sector en particular a 
quienes el Servicio Cívico les dará una razón de ser. Son 
estas vidas las que recibirán una nueva y útil orientación,
y es aquí donde puede convertirse en fertilidad insospecha
da lo que era árido y yermo. Para modelar esta juventud,
para inculcarle el sentido del deber, para hacer hombres
fuertes de unos títeres líenos de vicios, y ciudadanos vir
tuosos de unos fantoches irresponsables, SE IMPONE LA
INSTAURACION DEL SERVICIO CIVICO.

A- caso de autos 3' sentencias
revocados 3̂  reeinpla.Tados
por otros en que la tesis e»
absolutamente contraria al
anterior, sin que se ha3"a a- 
portado una sola prueba
nueva ysin que siquiera se
dé el caso del salvamento
del voto, llevando la firma
de los mismos jueces y ma
gistrados en ambos autos;
fijación arbitraria de costas
sin sLijertarse a las claras
prescripciones de la ley; in
terpretación arcáica de prin
cipios legales, en forma que
hacen de la justicia un escar
nio, etc. etc.

Esto se debe, en algunos 
casos, a la falta de experien 
ci a o de preparación de los 
administardores de justicia, 
cuando los secretarios, que 
llevan algunos años de ma
nosear los códigos, aunque 
sin estudios para interpretar 
el alcance folisófico de ima 
disposición adjetiva de la 
ley, son los árbitros de las 
decisiones. Por esto cada tri 
bunal tiene reglas distintas 
de procedimiento, aunque es 
uno solo el Código Judicial, 
En otros casos esta situación 
que contemplamos se debe 
a la falta de estudio de los 
encargados de los tribunales 
que llenan sus funciones ba
jo un plan superficial, sin 
ahondar los fundamentos de 
los argumentos jurídicos que 
se les presentan. No quere
mos citar casos de mala fé o 
de prevaricato, como se ba 
hecho en otras ocasiones, 
sin resultado alguno; pera 
si insistimos en que es abso
lutamente necesario que se 
reorganice el Poder Judicial 
en lo que atañe a los tribu
nales que cambian de peria

(Pasa a la P“ág. 3)

fiII La Lotería Nacional de
Beneficencia

Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma
de BL 68¡060,00 por sorteo.

I

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA

A LA LOTERIA NACIONAL:

Seguridad en el pago.--No debe favor a nadie al recibir en
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu- 
eionf-s de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo-
'■?cido con un premio halagador.

NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR
POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO.

PRUEBE UD. SU SUERTE.

1
r

iI
i
I
I
I
Iii
i

iN
Ip{ •
i
Ii
i
i
t

Ï
Página 2 “ A C C I O N  C O M U N A L ” Panamá, Viernes, Junio 27 de 1941

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



NUEVOS RUMBOS
La república ha entrado 

por un reformismo que bien 
puede llamarse reconstruc
tivo.

La acción ha nacido al 
empuje de las nuevas ideas 
imperantes en el mundo en
tero, que están revolucionan 
do todo y colocando cada 
cosa en su lugar.

La experiencia adquirida 
si es verdad que ella se ad
quiere recibiendo golpes, o 
si es que cada fracaso nos 
enseña o nos j3repara para 
no volver a caer en el mis
mo error, nos ha llevado al

REFRIGERADORAS
WESTINGHOUSE

MODELOS 1941

Ordene la Suya 
Ahora

CARDOZE 

& LINDO

Tel. 323. —  Ave. Central, 12

Apartado 112.

convencimiento, de que na 
da hemos sacado de admin i s 
trar al pais con paños tibies, 
ofreciéndolo todo a base de 
una liberalidad incompren
sible, sin ser reconocida o 
apreciada por quienes cr.n 
ella se beneficiaban.

Después de los hechos que 
culminaron el dos de enero 
de 1931, se ha venido ensa
llando cual sistema guber
nativo es el que mejor cua
dra entre nosotros dada nues 
tra especialísima situación 
internacional.
Después de mucho estudie, 

de sacrificios y de hondas 
meditaciones, nada más jus
to, nada más conforme con 
nuestras exigencias y deman 
das populares, que la apli
cación del programa o pos
tulados de Acción Comunal, 
porque son salvadores para 
la integridad nacional, y por 
eso se adoptaron al plan 
restaurador patriótico, que 
se tuvo en minetes al fundar 
el Partido hoy en Poder, de 
la cosa pública.

La nacionalización del co
mercio, la cuestión social, la 
organización del Poder Ju
dicial, el seguro social, etc. 
ets. forman parte del vasto 
programa a cumplir que la 
Coalición Nacional Revolu
cionaria se trazó desde sus 
comienzos. Este vasto pro
grama de acción inmediata 
que se acordó desarrollar 
cuando el Partido fuera go
bierno, fue ampliamente dis 
cutido una vez que lo presen 
tara la Comisión encargada 
de elaborarlo, cuya comisión 
estuvo representada por los 
señores Max Arosemena, Ro
gelio Sinán, José Pezet, Luis 
Quintero Celerín e Ignacio 
de J. Valdés Jr.

Desde luego, los valores 
de Acción Comunal en acti
vidades políticas partidaris
tas, no perdieron de vista, su 
responsabilidad patriótica 
con el hecho de armas de 
la intitución, ni postulados 
de la misma.

La fuerza incontrastable 
de los hechos no se pueden 
discutir. Hoy la república se

está reconstruyendo. Todo 
es nuevo. El ambiente lia 
cambiado y es propicia la 
atmósfera, como para avivar 
nuestros dormidos espíritus 
-y fortalecer nuestras almas 
para bien no sólo de nues
tra comunidad sino para el 
mundo entero.

Los compromisos contra- 
tuales — internacionales se 
cumplen, y aunque la incom 
prensión algunas veces de 
nuestro sacrificio, ha cegado 
a hombres pequeños, que no 
quieren reconocer nuestras 
infinitas y manifiestas bon
dades y honradez, nuestro 
celo porque se nos considere 
y estime como nación civili
zada capaz de cumplir exac
tamente la misión que le 
concierne en el concierto de 
las demás naciones del mun 
do, es cosa que preocupa ho}  ̂
a nuestros compatriotas en
cargados de administrar los 
intereses públicos.

No damos más porque ya 
hemos dado lo suficiente 
sin exigir. Hoy las cosas han 
cambiado. Damos si hay re
ciprocidad en dar, si se nos 
respta y considera. La Na
ción ha entrado por nuevos 
rumbos, nuevos derroteros.

Nuestra pequeñez geográ
fica no significa nada ante 
la nueva conciencia ciuda
dana que se está despertan
do entre nosotros. De ove
jas nos convertiremos en 
leones. La historia no ense
ña, que la pequeña Bélgica 
que está situada en medio 
de las más grandes potenci.is 
del viejo mundo, se le respe 
ta como señora y soberana 
de sus destinos (nos referi
mos con criterio democráti
co). Panamá, es la Bélgica 
de América.

RENOVACION DEL .
(Viene de la Pág. 2)

do en Julio próximo, reorga 
nización que debe hacerse 
sobre las báses sólidas de la 
experiencia, las capacidades 
el amor al estudio y la con 
sagración.

Administrar justicia jjara 
tener una paga jugosa, no

es colocarse en el nivel en 
que debe estar un juez digno 
y consciente.

Los jóvenes generalmente 
son los más propensos a los 
errores. Pongamos al Poder 
.Tudicial en manos expertas, 
en que la experiencia asegu
re acuanimidad, sabiduría, 
discreción y alto espíritu 
comprensivo del alcance de 
las leyes, colocando a los jó 
venes en las posiciones de a- 
prendizaje para luego, cuan

do estén entrenados, puedan 
asumir los cargos de respon
sabilidad.

Es indudable que hay ma
gistrados y jueces que son 
dignos de continuar en sus 
actuales puestos; pero otros 
deben dejar sus puestos pa
ra bien de la recta adminis
tración de Justicia. Ojalá la 
actual administración así lo 
comprenda y elimine los e- 
rrores apuntados.

COMPAÑIA DE SERVICIOS

PARA OFICINAS

SURTIDO COMPLETO DE 
UTILES PARA OFICINA

TELEFONO 1360 

PLAZA DE CATEDRAL

HELADERIA, DULCERIA Y  RESTAURANTE

PEQUEÑO PARIS
VISITENOS Y  QUEDARA SATISFECHO 

DE NUESTRO SERVICIO

Avenida Central, No. 32 Teléfono 2159-J

LINEA PANAMA
(Panamá Rail Road Co-)

Los nuevos y modernos vapores:

PANAM A —  ANCON —  CRISTOBAL 
Salen para New York, vía Port Au Príncipe, todos los 
Domingo^ a las 10 a.m y llegan a New York los Sába

dos por la madrugada.

1
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Todos los camarotes tienen baño, etc.
Para más informes: ||

FIDANQUE HNOS. E HIJOS i
Agentes de Pasajeros. 11

Calle B, No. 1  ̂ Teléfono 666 |

»
I COMPRE SIEMPRE TODO LO QUE NECESITE

i EN EL

i}ifÎ.Î

ALMACEN NACIONAL
•f

QUE LLEVA TRES GENERACIONES DE SERVIRLE AL PUBLICO CON HONRADEZ.
CONVENIENCIA Y ACUCIOSIDAD

PRECIOS BARATOS TODO GARANTIZADO
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Refrescando la h|istoria de
flccióQ CorT)UQaÍ

(De los Archivos de M. C. Gálvez B.)

(Continuación)

ACTA de la sesión del 19 de 
Septiembre de 1923, cele
brada por el Centro “ AC
CION COMUNAL” .—  Pre
sidencia; Ramón E. Mora.

En Panamá a los diez y 
nueve días del mes de Sep
tiembre de mil novecientos 
veintitrés, a las ocho de la 
noche se reunieron en el sa
lón de audiencia del Juzga
do Quinto del Circuito de 
Panamá los socios Ramón E. 
Mora, M. C. Gálvez B., J. M. 
Quirós y Quirós, G. G. Guar
dia Jaén, José Ma. Rosas, 
Sergio Becerra L., Leonardo 
Conte, Bernardo Vergara,
Augusto N. García, Horacio 
Fábrega, P. V. Cedeño, Luis 

. T. Zerr, Rafael de Fábrega 
y Francisco Xavier Rodrí
guez e Ignacio Quirós y Q. 
El señor Presidente declaró 
abierta la sesión. Se leyó el 
acta, que fué aprobada. El 
socio J. M. Quirós y Quirós 
rinde su informe sobre los 
precios en las distintas im
prentas para tirar el perió
dico del Centro. Manifiesta 
que en la imprenta “ ARIEL’ 
cobran por 1000 números 
de las mismas dimensiones 
que “La Voz de Cocié” , 40 
pesos plata. Las demás co
misiones informan que si
guen trabajando fuertemen
te, La comisión del Hospital 
Santo Tomás expresa que 
ya han sido entrevistadas 8 
personas y que lo que falta 
es completar la visita ante
rior al Hospital con otra vi
sita para ver ciertos depar
tamentos que no fué posible 
poderlos ver. Se procede a 
hacer la escogencia para ad
ministrador del periódico y 
la elección cae sobre el se
ñor J. M. Quirós y Quirós 
pero éste manifestó que no 
podía aceptar el honroso 
cargo porque tenía suficien
te trabajo con la Tesorería.

Se dispuso que renunciara a 
este último con el fin de que \ 
aceptara el de administra
dor del periódico, lo que hi
zo gustoso, expresándole la 
Presidencia en nombre del 
Centro sus agradeciipientos 
por los servicios eficientes 
prestados como Tesorero. La 
elección para nuevo Teso
rero recayó en la persona 
del socio G. G. Guardia 
Jaén íiuien inmediatamente 
se posesionó del cargo.—  J. 
M. Quítós y Quirós propo
ne: “ Acéptense las condicio
nes expuestas por la comi
sión del periódico, es decir 
que se paguen 40 pesos pla
ta por 1000 ejemplares de 
las mismas dimensiones que 
“ La Voz de Cocié” . Someti
da a discusión fue aproba
da. Así terminó la sesión y 
hasta el próximo Miércoles. 
Para constancia se extiende 
y firma la presente Acta.

El Presidente,
Ramón E. Mora.

El Secretario,
M. C. Gálvez B.

ACTA de la sesión celebra
da el día 26 de Septiembre 
de 1923. Presidencia, Ra
món E. Mora.

En Panamá a los veinti
séis días del mes de Sep
tiembre de mil novecientos 
veintitrés, se reunieron en 
el salón del Juzgado Cuarto 
del Circuito de Panamá, los 
siguientes miembros del 
Centro “ ACCION COMU
NAL” : Ramón E. Mora, M. 
C. Gálvez B., J. M. Quirós y 
Quirós, Víctor F. Goytía, 
Víctor'M . Villalobos, Enri
que G. Abrahams, Abel de 
la Lastra, Rafael de Fábre
ga, Antonio Orsini Q., Ar
mando Duque, Leonardo 
Conte, Rubén D. Conte. 
Guillermo A. Díaz, P. V. Ce
deño, Jorge I. Oberto, Leo
poldo Arosemena, y Juan E.

“Acción Comunal”
Fs el periódico del pueblo. Solicítelo 

todas las semanas en los kioskos de 

Catedral y Santa Ana

Tejada con el fin de cele
brar sesión. Los demás so
cios dejaron de asistir sin 
excusa legal. Se leyó el acta 
de la sesión anterior que fué 
aprobada.—  El socio Gálvez 
manifiesta que ya es conoci
do el material que saldrá en 
el priálír número del perió
dico y que desea saber si pa
ra el próximo número se pu
blicará el asunto del Hospi
tal Santo Tomás. Excita al 
señor Presidente para que 
nombre a quien debe escri
bir el artículo sobre el Hos
pital. Pide la opinión tam
bién sobre si se publicarán 
cada una de las entrevistas. 
Puesta a discusión esta úl
tima parte resulta que se lle
ga a un acuerdo de que se 
englobe todo en un artículo 
basado desde luego en las 
entrevistas efectuadas con 
los médicos y con los miem
bros de la Junta Directiva. 
El señor Presidente nombra 
al socio Enrique G. Abra
hams para que escriba el 
artículo y éste acepta la de
signación. Se diserta más 
sobre el asunto del periódi
co y se encarece a los comi
sionados interesarse en que 
aparezca cuanto antes sea 
posible. —  Así terminó la 
sesión y para constancia se 
extiende y firma la presente 
acta.

El Presidente,
(Fdo). Ramón E. Mora.

El Secretario,
(Fdo.) M. C. Gálvez B.

SE ACABARON LOS VALES 
(Viene de la la. Pág ) 

dos públicos el pedir dineros 
prestados con el respaldo de 
sus sueldos; no permitiend':' 
secuestros de los sueldos que 
j)o.ga la nación por deudas 
contraídas desde la promul
gación de la ley en adelante.

En general, el pago poí 
(fuincena a los empleados 
j)úblicos de sus respectivos 
sueldos com])letos, ha trans
formado su personalidad de 
una manera notable, convir
tiéndolos au lom á ti cam en t e 
de mendigos y tramoyistas 
en homrbes de bien que vi
ven al día, con el producto 
honrado de sus sueldos liien 
ganados a un gobierno, (fiu 
sabe que recibe mejor servi
cio de sus empleados.

Pero es tan grande la serie 
de medidas que ha ado])faílo 
la actual administración, rni? 
muv pocos se dan cuenta 
exacta de los resultados (lUC 
está cobechando la conrini- 
dad v las vpiPaias que re- 

]iara la e'.’onouua na-
r tonal.

SIEMPRE LOS (Viene de la la. Pág.)

íie Panamá a Washington, como un gesto amistoso y fra
terno, no parecen adelantar grandemente. Y comparamos 
hoy, de manera muy especial, la prontitud amplia con que 
nuestro Gobierno correspondió desde un comienzo a las 
solicitudes recibidas de las autoridades estadounidenses,  ̂
con lo que acontece en otras tierras. Lea y medite el lec
tor panameño : que se trata de asunto de mayor momento 
para él y para los suyos que ahondar qué razones hayan 
movido dos viejos amigotes —rusos y alemanes— a rom
per lanzas; y que diga si es verdad, cual sosíeiiemos noso
tros, que en nuestro anhelo de cooperar con los Estados 
Unidos en la defensa del Cara! hemos ido al másimo lími
te compatible con nuestra propia dignidad, armónico con 
nuestro propio decoro.

A requerimiento análogo hecho por Washington al 
Gobierno del Brasil, según despacho reciente inserto en ór
gano local, la Cancillería de Río Janeiro ha de hacer con
cesión de “once bases aéreas en su territorio mientras que 
el país interesado otorgaría al Brasil créditos para la com
pra de materiales y productos (en los mismos Estados Uni
dos)” y que se “trata de negociaciones por un empréstito de 
aproximadamente cien millones de dólares” . Y aquí viene 
lo gordo: según, el Agregado Militar brasileño en la Capi
tal norteamericana precisó “que las bases serían de pro
piedad del Brasil pero que estarían a disposición de Esta
dos Unidos en caso de emergencia únicamente” . (Digamos 
de pasada que, siempre de acuerdo con el cablegrama re
ferido) idénticas gestiones se adelantan con Colombia, 
Guatemala y Uruguay).

En fin, otro mensaje asimismo de Washington, de fe
cha ulterior, trae “que los gobiernos latino-americanos evi
tarían cualquier acuerdo que pudiera interpretarse como 
una forma de ceder bases a los Estados Unido.s debioo >"v 
las cons^ecuencias políticas internas que ello podría traer.

Reconocemos que nuestras obligaciones contractuales 
y las relaciones especialísimas que median entre Panamá y 
Estados Unidos nos imponen gravámenes asimismo SUI 
GENERIS; pero con ello salta a la vista, indiscutiblemente, 
el honor a la empeñada palabra y el deseo firme y genero
samente arraigado de acompañar a nuestros vecinos y her
manos los estadoun.idens es EN TODO LO QUE SEA ME
NESTER PARA MANTENER Y DEFENDRE EL CANAL. 
Nosotros pedimos, en justa reciprocidad, no millones de 
dólares, sino tan sólo que, habiendo sido solicitadas las 
áreas en cuestión debido a la conflagración europea, RE
VIERTAN LAS MISMAS A JURISDICCION Y POSESION 
PLENA DE LA REPUBLICA DE PANAMA, ASI COMO 
LA EMERGENCIA INDICADA CESE (terminada la causa 
ha de terminar el efecto); y también que en reconocimien
to a nuestro ingente sacrificio, se tomen en consideración 
ciertas reivindicaciones legítimas, que son las adelantadas 
por nuestro Canciller en Washington. Seguimos los pana
meños anhelosos de actuar no sólo como buenos vecinos de 
los Estados Unidos; QUEREMOS SER LOS MEJORES VE
CINOS DE ESTOS.

(Editorial de la “Tribuna” del 23 de los corrientes)

La misma ley del Seguro 
Social, que traían de evadir 
los empleados de empresas 
particulares, es uno de los 
mayores bienes que puede 
concebir un gobierno en fa
vor de sus gobernados; pero 
como muchos no entienden 
la mencionada ley del Se
guro Social, tratan de esqui
var sus compromisos, así co
mo también hay personas q’ 
7'esisten la vacuna que los li
bra de la peste. FJ Seguro So
cial es una vacuna contra la 
])eor de las enfermedades; 
la pobreza en la vejez. Y sin 
embargo, alguno se resisten

j)or que no lian comprendido 
el alcance bondadoso de la 
ley.

Nosotros registramos con 
orgullo lodos estos Irinnfos 
(fue comenzaron a encubarse 
en los recintos de nuestra 
instilnción y que está ])onien 
do en práctica la actual Ad
ministración. Por ello lo con
sideramos como cosa nuestra 
que algún dia todo el pueblo 
como im solo hombre nos a- 
gradecerá; poixfiie los des
velos de ACCION COMÜNAL 
siemfu’e fueron, son y s.erán 
jior el pueblo, fiara el pueblo 
y con el pueblo de Panamá.
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LEY QUE REORGANIZA EL PODER JUDICIAL
LEY NUMERO 69

(de 11 de junio de 1941)

por la cual se desarrolla el 
inciso final del artículo 3o. 
de la Constitución Nacional, 
se dictan otras disposiciones, 
y se reforman el inciso 5o. 
del artículo 18 de la Ley nú
mero 15, el artículo 419 del 
Código Judicial y el artículo 
114 del Código Civil.

LA ASAMBLEA NACIO
NAL DE PANAMA,

DECRETA:

Artículo lo .— La adminis
tración de justicia se ejerce 
de una manera permanente 
por ios tribunales ordina
rios, que son: La Corte Su
prema de Justicia, los Tribu
nales Superiores de Distrito 
Judicial, los Juzgados de 
'Circuito y MunjcipaÍes, y 
por cualquier otra entidad 
que hubiere de crearse en 
concordancia con las necesi
dades y con los tratados pú
blicos.

También se ejercerá por 
la Asamblea Nacional en 
los casos especiales determi
nados en la Constitución, 
por los Tribunales Militares, 
por las autoridades adminis
trativas en lo de su incum
bencia, y aún por los indivi
duos particulares que, en ca
lidad de arbitradores, árbi
tros de derecho o por razón 
de cualesquiera otros cargos 
de esta misma naturaleza, 
suelen participar en las de
cisiones judiciales, sin que 
el ejercicio transitorio de 
esas funciones ni la partici
pación ocasional en ellas in
cluya a tales entidg,des ni a 
los empleados que las com
ponen, ni a los citados parti
culares en la jerarquía lla
mada por la Constitución 
“ PODER JUDICIAL” .

Artículo 2o.—  Para los e- 
fectos jurisdiccionales en lo 
judicial se divide el territo
rio de la República' en dos 
Distritos Judiciales, que se 
denominarán respectiva
mente Primer Distrito Judi
cial y Segundo Distrito Ju
dicial. Estos, a su vez. se di
viden en Circuitos Judicia- 
les, y los Circuitos, en Distri
tos Municipales.

Artículo 3o.—En cada Dis
trito Judicial funcionará un 
Tribunal Superior. El del

Primero estará radicado en 
la ciudad de Panamá, y el 
Segundo, en la ciudad de 
Penonomé.

Parágrafo.— Por motivos 
graves, y de acuerdo con el 
Poder Ejecutivo, podrán ac
tuar transitoriamente los 
Tribunales Superiores en lu
gar distinto de las ciudades 
mencionadas, siempre que 
ello sea dentro de los respec
tivos Distritos Judiciales.

Artículo 4o.— La jurisdic
ción del Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial 
comprende los siguientes 
Circuitos :

El de Bocas del Toro, com 
puesto de la Provincia del 
mismo nombre, con sus dis
tritos municipales llamados 
Bocas del Toro, que será su 
cabecera. Bastimentos y 
Chiriquí Grande.

El de Colón, que lo forma 
esta Provincia y que se com
pone dejos distritos munici
pales de Colón, que será su 
cabecera; Chagres, Donoso, 
Portobelo y Santa Isabel.

El de Chiriquí, formado 
por esta Provincia y com
puesto de los siguientes dis
tritos municipales: David, 
que será su cabecera; Alan- 
je. Boquerón, Boquete, Bu- 
gaba, Dolega, Gualaca, Re
medios, San Félix, San Lo
renzo y Tolé.

El de Panamá, formado 
por esta Provincia y com
puesto de los siguientes dis
tritos municipales: Panamá, 
que será su cabecera; Arrai^ 
ján. Balboa, Capira, Chame, 
Chepo, Chimán, La Chorre
ra, San Carlos y T(iboga.

El del Darién, formado 
por esta Provincia y com
puesto por los distritos de 
hepigana y Pinogana. La 
cabecera será la población 
de la Palma.

Artículo 5o.—  La juris
dicción del Tribunal Supe
rior del Segundo Distrito Ju
dicial comprende los si
guientes circuitos:

El de Cocié, formado por 
la Provincia de su nombre y 
compuesto del Distrito de 
Penonomé, que será su cabe
cera; Aguadulce, Antón, La 
Pintada, Nata, y Olá.

El de Herrera, formado 
por esta Provincia, que com
prende los distritos de Chi- 
tré, que será su cabecera; 
Las Minas, Los Pozos, Ocú, 
Parita, Pesé y Santa María.

El de Los Santos, forma

-EL ALMACEN PINOCHO

ARTICULOS VARIADOS PARA BABY 
A PRECIOS MODICOS

Avenida Central, No. 74

do por esta Provincia, que 
comprende los Distritos de 
Las Tablas, que será su ca
becera, Guararé, Los Santos, 
Macaracas, Pedasí, Pocrí y 
Tonosí.

El de Veraguas, forma
do por la Provincia del mis
mo nombre, con estos distri
tos: Santiago, que será su 
cabecera; Atalaya, Calobre, 
Cañazas, La Mesa, Las Pal
mas, Monti jo, Río de Jesús, 
San Francisco, Santa Fe y 
Soná.

Artículo 6o.— El Tribu
nal Superior del Primer Dis
trito Judicial estará com
puesto de cinco Magistrados 
elegidos por la Corte Supre
ma de Justicia, para un pe
ríodo de seis años, cuya fe
cha inicial será el quince de 
Julio de mil novecientos cua
renta y uno.

El Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial 
estará compuesto de tres 
Magistrados nombrados por 
la Corte Suprema de Justi
cia, para un período de seis 
años, contado desde el quin
ce de julio de mil novecien
tos cuarenta y uno.

Artículo 7o.—  Cada Tri
bunal tendrá tantos suplen- 
tos como principales tenga, 
nombrados también por la 
Corte Suprema de Justicia.

El Período de los suplen
tes será de dos años y su 
fecha inicial la misma que la 
de los principales.

Los suplentes permanece
rán en el ejercicio del cargo 
durante todo el tiempo que 
dure la ausencia del princi
pal a quien reemplacen, con 
excepción del caso contem
plado en el artículo 30 de 
la Ley 25 de 1937.

Artículo 8o.— Para ser 
Magistrado de ios Tribuna
les Superiores de Distrito 
Judicial, o suplente del mis
mo, se requerirá ser pana
meño por nacimiento, o por 
natui alizacion con mas de 
quince años de residencia en 
la República; haber cumpli
do treinta y cinco años de 
edad; estar en pleno goce de 
los derechos civiles y políti
cos, y tener diploma de abo
gado o certificado de idonei
dad para ejercer la aboga
cía, expedido por la Corte 
Suprema de Justicia.

Se reconocerá la validez 
de las credenciales para Ma
gistrado de los Tribunales 
Superiores ya expedidas al 
entrar a regir esta Ley.

Artículo 9o.— El diploma 
ha de ser expedido por ins
titución de reconocido crédi
to, y que sea reconocida ofi
cialmente en el país de su 
origen. Además, ha de estar 
registrado en el Ministerio 
de Educación.

En caso de pérdida del 
diploma requerido, se admi

tirá la prueba supletoria 
permitida por la Ley.

Artículo 10.—  Las cir
cunstancias relativas a estar 
el nombrado en pleno goce 
de los derechos civiles y po
líticos se presumirá mien
tras no conste lo contrario.

Artículo 11.—  El personal 
subalterno del Tribunal Su
perior del Primer Distrito 
Judicial será el siguiente: 
un Secretario, un Oficial 
Mayor del ramo civil, un 
Oficial Mayor del ramo cri
minal, un Escribiente-Este
nógrafo, un '{scribiente para 
cada Magistrado, un. Orde
nanza y un Portero.

Artículo 12.— El personal 
subalterno del Tribunal Su
perior del Segundo Distrito 
Judicial será el siguiente: un 
Secretario, un Oficial Má- 
yor, un Escribiente-Mepanó- 
grafo, un Escribiente para 
cada Magistrado y un Por
tero.

Artículo 13.—Los emplea
dos subalternos de que tra
tan los dos artículos anterio
res serán de libre nombra
miento y remoción del res
pectivo Tribunal, excepto 
los Escribiente de los Ma
gistrados- que serán de libre 
nombramiento y remoción 
del respectivo Magistrado.

Artículo 14.—  Para ser 
Secretario de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judi
cial se requerirán las mismas 
calidades que para ser Juez 
de Circuito.

Artículo 15.—  El primero 
de agosto de cada año nom
brarán los Tribunales Supe
riores un Presidente y un Vi- 
ce-Presidente de su seno. De 
estos nombamientos se dará 
cuenta en el Registro Judi
cial y las faltas que ocurran 
las llenarán los respectivos 
Tribunales.

Artículo 16.— Los Magis
trados de los Tribunales Su- 
peiores asistirán diariamen
te al despacho durante ' las 
horas señaladas en el Re
glamento y éstas deberán 
ser suficientes para mante
ner el despacho al día.

Artículo 17.—■ Las funcio
nes de los Presidentes y Vi- 
ce-Presidentes de los Tribu 
nales Superiores serán las 
mismas atribuidas al Presi
dente y al Vice-Pesidente de 
la Corte Suprema de Justi
cia en la Ley 25 de 1937.

Artículo 18.—  Habrá diez 
Conjueces para el Tribunal

Superior del Primer Distrito 
Judicial y seis para el del 
Segundo Distrito Judicial.

El período de dichos Con
jueces será de un año, cu3/a 
fecha inicial será el prime
ro de julio de mil novecien
tos cuarentiuno. ♦ *

Artículo 19.̂ — Los Tribu
nales Superiores formarán 
en Sala de Acuerdo, dentro 
de los primeros veinte días 
del mes de enero de cada 
año, la lista de Con jueces, 
con los nombres de ciudada
nos vecinos del Distrito Ju
dicial que reúnan las capaci
dades necesarias para ser 
Magistrado del Tribunal.

Artículo 20.—  Serán a- 
plicables a los Conjueces de 
los Tribunales Superiores 
•as disposiciones de los ar
tículos 113 a 120 de la Ley 
25 de 1937 referentes a los 
de la Corte Suprema de Jus
ticia.

Artículo 21.— Habrá cin
co Jueces de Circuito en el 
Circuito Judicial de Pana
má, Clos en cada uno de los 
de Colón y Chiriquí, y uno 
en cada uno de los Circuitos 
restantes.

Artículo 22.—  Los Jueces 
Primero, Segundo y Tercero 
del Circuito de Panamá co
nocerán de asuntos civiles, 
y los Jueces Cuarto y Quin
to de asuntos criminales.

Artículo 23.—  Para ser 
Juez de Circuito se requeri
rá ser panameño por naci
miento, por naturalización 
con más de diez años de re
sidencia en la República; 
haber cumplido veinticinco 
años de edad; estar en ple
no goce de los derechos civi- 
•les y políticos, y tener diplo
ma de abogado o certifica
do de idoneidad para ejer
cer la abogacía, expedido 
por la Corte Suprema de 
Justicia.

Se reconocerá la validez 
de las credenciales para 
Juez de Circuito ya expedi
das al entrar en vigencia es
ta Ley.

Las personas que con an
terioridad a la vigencia de 
esta Ley reúnan los requisi
tos para ejercer el cargo de 
Juez de Cú'cuito, de confor- 
madad co nel artículo 161 de 
la Ley 25 de 1937, la Corte 
Suprema de Justicia, a soli
citud de ellas, los expedirá j  
el certificado de idoneida(|í 
para ejercer dicho cargo. ' 

(Pasa a la Pág. 7)
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LOS SEGADORES DE LA VIDA
La trágica occision del 

doctor Francisco G. de Her
moso acaecida en esta ciu
dad en la noche del 19 de 
los corrientes, suma a los 
ya comunes y casi diarios 
crímenes perpetrados por 
los “ señores del volante” , 
uno más que debe mover a 
los legisladores a expedir 
una ley reprensora que subs
tituya a la que hoy por hoy 
sanciona los desafueros de 
esos sujetos y que, por ser 
de suyo benigna, resulta pa
tente de corso para quienes 
imaginan que la vida de los 
asociados, la tranquilidad 
hogareña y el recíproco res
peto que la cultura impone 
en toda sociedad civilizada, 
valen un comino. Importán
doles nada, manejan el ti
món descuidadamente, arro
jan su artefacto de la muer
te sobre cualquier hijo de 
vecino, hacen diabólica, 
irrupción en las bocacalles 
sin moderar la marcha y 
sin sonar la bocina; hacen 
de ésta uso inmoderado en 
altas horas de la noche per
turbando el sociego del ve- 
eindario con estridentes es
cándalos y orillan todo lo 
posible las aceras, después 
de caer la lluvia, a fin de 
buscar deliberadamente los 
baches y sorpresivamente 
bañar de lodo, de pies a ca
beza al transeúnte. Como se 
ve, estas malévolas acciones 
deben penarse condigna
mente, a la vez que el deli
to que constituyen los morta
les atropellos — en casi la 
generalidad de las ocasio
nes—  no sea definido como 
mera IMPRUDENCIA TE- 
meraria, sino como el que

Por Tomás A. May tin

(De colaboración)

implica, o sea el de HOMI
CIDIO.

Al tratar este tópico con
sideramos oportuno publi
car el origen o definición del 
vocablo chauffeur (Fuelle- 
ro), el cual es del siguiente 
tenor histórico :

Era la tarde del 24 de o(’- 
tubre de 1795 ¿ en la iglesia 
de la villa de Olivet (Loiret) 
dieron las seis y la voz de la 
campana se dispersó lenta
mente a través de las bru
mas otoñales, para ir a mo
rir con suaves ecos en la a- 
pacible campiña.

Delante de su puerta, un 
humilde paisano, el ciuda
dano Dumont, fumaba tran
quilamente su pipa, envuel
to en la dulce atmósfera de 
las cosas adormecidas, cuan
do vió que dos hombres pe
netraban en la casa de un 
tal Benoist, un cabaret mise
rable, de aspecto siniestro. 
Los ojos vigilantes de Du
mont observaron detenida
mente a los recién llegados. 
Tenían ambos un aspecto in
quietante, patibulario. Más 
tarde Dumont supo que eran 
los criminales Mesnard le 
Boucher y Rouge d’Auneau. 
Detrás de ellos penetraron 
luego como veinte individuos 
más. La reunión se realizaba 
para coniÜinar y preparar 
un golpe chauffeux. Los 
chauffeurs era, pues, una 
siniestra organización terro
rista que tenía asolada a to
da la- Francia, especialmen
te a Sologne, Beauce, Gati- 
nais y Meldois. Los ciudada
nos no osaban circular solos 
por las calles desde que se

C í a ,  d e  S e r '^ l e l © !

.AVE. CENTRAL, Nos. 99 y 279

MATERIALES ELECTRICOS 
DE TODAS CLASES

REFRIGERADORAS Y ESTUFAS

*8 CONTRATISTAS

Almacenes 5 y 10c.
EL ALMACEN QUE OFRECE AL PUBLICO

Y PARA TODOS LOS GUSTOS.

Ave. Central, No. 44 Teléfono 2871 ,,
/  i

hacía la noche, hasta el día 
siguiente. Los paisanos se 
defendían en sus campos 
construyendo barricadas pa
ra contener y repeler el ata
que de los chauffeurs. La 
desolación y el terror presi
dían todos los instantes de 
los pobres campesinos. La 
manera, de proceder de ios 
chauffeurs era siempre la 
misma: en plena noche ha
cían irrupción de forma insó
lita ordenando que se les a- 
briera; imponían con ame
nazas el más absoluto silen
cio y comenzaban, después 
de manear y amordazar a 
los habitantes, a saquear la 
casa. Después de apropiarse 
de todo el dinero y objetos 
de valor daban muerte a sus 
inofensivas víctimas; pero 
si en cambio no encontraban 
nada, exponían los pies y 
las piernas de los campesi
nos a un fuego lento, que du
raba hasta que aquéllos con
sintieran hablar. De aquí 
les vino a esos criminales el 
nombre de chauffeurs. En el 
conticinio de una noche in
vernal la aciaga gavilla de 
chauffeurs hizo su aparición

en el tranquilo y retirado 
cortijo del proyecto Padre 
Fousset; y en virtud de no 
hallarle ni prendas ni dinero 
y, para en caso de que tuvie
se oculto algo de valor y lo 
confesara, le ataron fuerte
mente sobre una silla abra
zándole los pies y las pier
nas. Hoy las víctimas de los 
chaufeurs perecen a manos 
de éstos, si no a fuego lento, 
sí al fatal impacto que sobre 
su organismo producen las 
infernales máquinas del te
rror y la muerte, manejadas 
por poseídos de vértigo de 
velocidad. Era costumbre de 
los chaufeurs de antaño lle
var sobre los ojos una espe
cie de antifaz que también 
les tapaba las orejas, para 
evitar ser reconocidos o iden 
tificados, como asimismo 
gruesos sacos de piel, que 
les cubrían, abultándole, 
los hombros. Poco tiempo 
después caía sobre Olivet la 
misma banda sanguinaria, 
conocida por el nombre d  ̂
“Chauffeurs del Cebadal” , 
sembrando el espanto, a 
sangre y fuego; una verda
dera ola de criminalidad que 
no se detenía ante nadie ni 
ante nada. Cuándo y cómo 
había sido formada? Miste
rio. Seguramente sus oríge

nes estaban lejos. Por las 
noches, los viejos de la villa 
contaban a los niños que ba
jo el reinado de Luis XV ha
bía sido condenado el jefe 
de esta banda, de nombre 
Robillard. conjuntamente 
con setenta de sus cómpli
ces. Ahora bien, si se recuer
da que los primeros conduc
tores de automóviles apare
cieron en París guiando sus 
coches con la misma especie 
de antifaz y los sacos abul
tados de estos chaufeurs, po
demos deducir de dónde 
proviene el nombre actual 
de nuestros volantes. Por 
ese antifaz, que era una es
pecie de anteojos de aviador 
y por la parte que les cubría 
las orejas, la gente recorda
ba los siniestros bandidos 
del reinado de Luis XV, y 
comenzó a llamarle chau
ffeur a todo conductor de 
automóvil.

Al hacer un parangón en
tre los chauffeurs de 1795 y
los legatarios del apodo, es 
abstractamente y refiriéndo
nos a los que, com.o segado
res de la vida, no le van en 
zaga a le Boucher y d’Au
neau, a sabiendas de que la 
ley que por sus desmanes se 
les aplica, lejos de ser rigu
rosa, es de suma lenidad-
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El señor F. Antonio Bizzu- 
to, director de la Revista es
pecializada “Véritas” , de 
Buenos Aires, disertó el 17 
de Mayo último, por Radio 
del Estado, acerca del tema 
mencionado, en una audi
ción patrocinada por el Pa
lacio de la Cultura America
na. En una enjundiosa pre
sentación del Dr. Aquiles D. 
Ygobone, dijo en nombre del 
Palacio, entre otras muchas 
consideraciones elogiosas ; 
“ es un hombre de honda pe 
netración psicológica y !de 
múltiple labor, destacando 
en su brillante actuación, la 
admirable euritmia de su 
vida y la perfecta concordan 
cia de sus actos a un ideal 
de cultura y de argentinidad, 
encaminado a unir los bra
zos de los países de América 
en un armonioso ritmo de 
bienestar común, de trabajo 
y de paz” . Considerando del 
mayor interés dan a conocer 
el contenido de la coníeren- 
cia del señor Rizzuto, damos 
seguidamenle ios principales 
párrafos de la misma:

Luego de agradecer el ho
nor que le dispensaba el Pa
lacio, expresó :

En rigor, la economia de 
las naciones es algo ([ue no 
puede desvincularse del rit
mo general de las activida
des humanas. En lo inlelecti 
vo y en lo físico boy más que 
nunca la ley de la solidari
dad y de las afinidades im
pone su gravitación inevita
ble y ésta es en los dominios- 
de lo económico tan acen
tuada y visible que, al alu
dir al problema que es moti

vo de esta ligera disertación, 
tendría que aludir nada me
nos que al proceso de la vi
da universal en toda la infi
nita gama de sus índices y 
manifestaciones objetivas.

¿Cuál es, en verdad, el 
problema económico de Amé 
rica? Sencillamente: el que, 
a través de una solución a- 
decuada, permita a las re
públicas del continente al
canzar los niveles máximos 
de su prosperidad y genera: 
un factor de eficaz concu
rrencia para la de ios demás 
pueblos de la comunidad 
culta.

El bienestar económico sel
lo puede producirse, hablan
do en tesis general, median
te la aplicación del trabajo 
a la formación de la riqueza 
social y la justa o convenien
te distribución de sus rendi
mientos. Y estas dos condi
ciones solamente se dan bajo 
el signo de la libertad y dei 
dereclío estructurado con el

fin supremo del bien común. 
Cuando el primero se restrin 
ge o cohíbe y la segunda no 
trasciende de lo ideal abs
tracto a lo experimental y 
concreto, la confusión y la 
escasez adquieren formas q’ 
trastornan toda la dinámica 
internacional y sitúan a lo.s 
individuos y las colectivida
des en planos de anarquía v 
de antagonismos peligrosos, 
Las instituciones políticas de 
América, francamente libe
rales y dignificadoras de los 
derechos humanos, recono
cen y consagran los princi
pios que estas verdades ennn 
cían. Y es asi, por que se pías 
man en el ideario democrá
tico y a él condicionan todas 
sus preceptivas. Pero este 
ideiario determina, no sólo 
el consabido postulado de 

. “ igualdad ante la ley” sino 
que, también, obliga a res
petar aquello que es funda
mental para la evolución de 

(Pasa a la Pág. 7)
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EL PROBLEMA ECONOMI 
CO DE AMERICA

(Viene de la la página 6)

la especie: el derecho n la li
bre iniciativa, que es, como 
la ciencia y la experiencia 
nos enseñan, la piedra angu
lar de toda posible elevación 
del hombre sobre los obs
táculos y las fuerzas de b» 
naturaleza.

El problema de Aujérica 
en la hora presente no es otro 
a mi juicio, que el de poner 
en acción ese derecho, con 
toda la amplitud que su be
neficioso ejercicio reclama. 
La economía continental es
tá impregnada de la vieja y 
boy infecunda doctrina mer
can tilista. Los países de es
ta parte del mundo, no im 
porta definir aquí en viríuti 
de qué causas o finalidades 
se desei^vuelven semiasfixia- 
das por la tupida malla de 
las prohibiciones. Su produc 
ción, su intercambio, su con
sumo, su moneda, su tránsi
to de personas, etc., todo b-i 
sido puesto, en mayor o me
nor escala bajo una política 
de intervención a cuyo influ
jo se debilitan las fuentes de 
su economía y se retarda e", 
afloramiento de las aun nc 
bien ponderadas riquezas 
que sus vastos dominios te 
rritoriales conservan secu

larmente en latencia.
Más adelante dijo: Ei pro

blema económico de Améri 
ca es correlativo, como pue
de advertirse, con el de la 
interpretación y  aplicación 
de los mencionados derechos 
derechos que, por lo demá? 
aparecen explícitamente de
clarados por los códigos cons 
titucionales de todos los Es 
tados americanos. Más ade
lante agregó: No puecie ati
narse con la supredicba fór
mula manteniendo en vigor 
el régimen denominado de 
la protección industrial, en

gendrador de monopolios 
plutocráticos y que los go
biernos traducen en arance
les aduaneros prohibitivos, 
en legislaciones de tráfico 
caprichosamente ideadas y 
aplicadas, en fijación de zo- 
naí? productoras, y cuantas 
otrks rémoras acompañan 
en la práctica el denominado 
“nacionalismo económico” 
La economía de Amér.ca ne
cesita, asimismo, contemplar 
la muy importante cuestión 
de los coeficientes demográ
ficos. Todas estas insospe
chadas posibilidades que se 
contienen en el dilatado ám
bito continental exigen, para 
su conversión en bienes, la 
presencia del hombre. Con 
suelos desiertos, o pobre- 
mnete poblados, no se va a 
solventar el problema de un 
engrandecimiento que sólo 
puede surgir del impulso hu
mano inteligentemente orien 
tado. El fomento de la inmi- 
graciyn y su distribución a- 
decuada, constituye también 
un factor esencial en el exa
men del problema económi 
co de América, especialmen
te para los pueblos de filia
ción ibérica.

Después de otras conside
raciones, expresó; Más . so 
bre todas las fórmulas que 
se conciban para hallar so
lución al problema económi
co americano en estos mo
mentos de aguda crisis mun 
dial, debe estar aquella que 
arranque de la premisa de 
su reconocimiento como re
sultante de una intervención 
limitativa del Estado en la? 
/actividades creadoras del 
individuo y de sus inheren
tes derechos a proflucir y 
cambiar libremente. Porque 
conviene insistir a este res
pecto; el i:>roblema económi
co de América es un proble
ma de libertad y de justicia 
La ley de la competencia es 
dura, pero es también, ia 
única que posee la virtud de
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asegurar los equilibrios y lo? 
progresos sociales. Creer (ÿue 
el aislamiento sistemático 
no ya en la órbiía de un con 
tinente sino en toda la ex
tensión del orbe, asegura el 
propio bienestar y concurre 
al objetivo de colaboración y 
armonia política en -que se 
concentrar todos los anhelo? 
de esta hora histórica, es es 
pejimo, más que en.g¿moso 
irremediablemente fatal. Lo 
civilización es a manera de 
un cueiqDo en el que cade 
miembro desempeña una 
función definida y si a cual
quiera de ellos se le pi’iva de 
la libertad de movimientos 
de que es susceptible y ne
cesita, el desequilibrio será 
su obligada e incontrastable 
resultante.

Y esto es lo que ‘América 
debe evitar: su propio dese
quilibrio orgánico y no ser 
agente propulsor en el de las 
demás partes del mundo 
Debe reavivar el comercio 
externo, fomentar racional
mente la elevación de sus ín
dices de población asi como 
los de su cultura media, en
sanchar el círculo de sus po
sibilidades materiales, per
mitir que la libertad de pro
ducción y cambio regule au
tomáticamente el mecanismo 
de los precios y la valora 
ción relativa de sus signos 
monetarios; en una frase; 
desatar, de una vez por to
das, las tensas ligaduras que 
actualmente la detienen en 
el camino de sus progresos 
y que no responden, ni a sus 
realidades y conveniencias 
posibles, ni al espíritu hume- 
no de las instituciones libres 
que auspicia el doctrinaras- 
mo democrático.

En lograr la efectividad de 
todos estos postulados con
siste, a mi juicio, el verdade
ro y palpitante problem:) 
económico de America, fina
lizó diciendo el director de 
“ Véritas” .

(Tomado de “VérUas” 
“1.a publicación Argentine 

^económico financiera más 
importante ycompleta’ .)

LEY.— ------
(Viene de la Pág. 5)

Artículo 24.—  La com
probación de la idoneidad 
la hará ei interesado ante el 
Tribunal Superior respecti
vo.

Artículo 25.— El indivi
duo a quien se nombre Juez, 
residirá en la cabecera del 
respectivo Circuito.

Artículo 26.— Los Jueces 
de Circuito en lo criminal 
podrán trasladarse con el 
personal del Juzgado y el 
Fiscal respectivo a otros lu
gares del Circuito donde se 
hayan cometido delitos cuyo 
juzgamiento les competa, 
siempre que sea necesario 
que el juicio se celebre en el 
mismo lugar donde se come
tió el delito por las circuns
tancias de éste o por el nú
mero o naturaleza de las 
pruebas que hayan de prac

ticarse o para los altos fines 
de la justicia.

Articulo 27.—  Cada Juz
gado de Circuito tendrá un 
Secretario un Oficial Mayor, 
un Escribiente y un Portero, 
todos de libre nombramien
to y remoción del Juez.

Cuando las necesidades 
del servicio judicial lo exi
jan, el I'óder Ejecutivo po
drá crear un Oficial Mayor 
más en los Juzgados de Cir
cuito de Cocié, Herrera, Los 
Santos y Veraguas.

Artículo 28.— En los Juz
gados que conozcan exclusi
vamente del ramo criminal, 
en lugar de 'Escribiente ha
brá un Estenógrafo.

Artículo 29.— El período 
de duración de los Jueces 
de Circuito será de cuatro 
años. Será fecha inicial de 
ese período el día primero 
de agosto de mil novecien
tos cuarenta y uno. El pe
ríodo de los suplentes será 
de dos años contados desde 
la misma fecha.

Artículo 30.— Cada Juez 
de Circuito tendrá dos su
plentes.

Artículo 31.—• Los tres 
Jueces de Circuito de Pana
má que conozcan del ramo 
de lo civil, constituirán un 
tribunal de segunda instan
cia que se denominará Tri
bunal de lo Civil de Apela
ciones del Circuito de Pana
má. Los dos Jueces, del mis
mo Circuito que conozcan 
del ramo de lo criminal cons
tituirán otro Tribunal de se
gunda instancia que se de
nominará Tribunal de lo 
Criminal de Apelaciones y 
Consultas del Circuito de 
Panamá.

Artículo 32.—  En el Dis
trito de Panamá, habrá cua
tro Jueces Municipales: tres 
que conocerán de asuntos 
civiles y uno de asuntos cri
minales.

En el Distrito de Colón 
habrá tres Jueces Municipa
les: dos para asuntos civiles 
y uno para negocios crimi
nales.

En el Distrito de Colón 
habrá tres Jueces Municipa
les: dos para asuntos civiles 
y uno para negocios crimina
les.

En los demás Distritos de 
la República habrá por lo 
menos un Juez Municipal.

Artículo 33.— Los Ayun
tamientos Provinciales po
drán aumentar el número do 
eluzgados Municipales, Los 
Tribunales Superiores deter

minarán el ramo de que de
ban conocer los Juzgados 
que asi se crean.

Articulo 34.—  Para ser 
Juez Municipal en la capital 
ae la República y enJos Dis
tritos de Colón y David, se 
requerirá ser panameño, ha
ber cumplido veinticinco a- 
ños de edad, estar en pleno 
goce de los derechos civiles 
y políticos, y tener título de 
abogado o haber ejercido la 
abogacía con buen crédito 
por tres años por lo menos 
poseyendo certificado de 
idoneidad para el ejercicio 
de esa pofesión, o haber de
sempeñado por igual perío
do de funciones judiciales o 
del Ministerio Público en la 
capital o en las cabeceras de 
los distritos de Colón y Da
vid o haber enseñado dere
cho en algún establecimien
to.

Se reconocerá la validez 
de las credenciales ya expe
didas para Juez Municipal 
al entrar en vigencia esta 
Ley.
" Artículo 35.— Para ser 

Juez Municipal en las de
más cabeceras de Provincia 
o en los Distritos de Agua
dulce, Antón, La Chorrera, 
Los Santos y Soná, se reque
rirá ser ciudadano en ejer
cicio de los derechos civiles 
y políticos, y tener título de 
abogado o haber ejercido la 
abogacía con buen crédito 
durante dos años, lo que se 
acreditará con certificacio
nes d̂p las autoridades judi
ciales o con.declaraciones de 
testigos que así-lo acrediten,. 
o haber ejercido funciones 
judiciales durante el mismo 
término.

Artículo 36.—  Para ser 
Juez Municipal en lo's demás 
Distritos se necesitará ser 
ciudadano en ejercicio de 
sus derechos y gozar de 
buena reputación.

Artículo 37.—  Los nom
brados para ejercer la judi
catura municipal en la capi
tal de la República y en las 
cabeceras de Circuito harán 
la comprobación de su ido
neidad ante los respectivos 
Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial.

Los demás Jueces Munici
pales comprobarán su ido
neidad ante los respectivos 
Jueces de Circuito.

Artículo 38.— Cada Juez 
Municipal tendrá dos su
plentes.

Artículo 39.— El período
> (Pasa .a la Pág 8)
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de los Jueces Municipaies 
sera ae cuatro anos a contar 
del quince de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno. 
El periodo de ios suplentes 
sera de dos años, contados 
desde la misma fecha.

Artículo 40.—  Las dispo
siciones de los artículos 169 
a 172 de la Ley 25 de 1937, 
relativas a los Jueces de Cir
cuito, serán extensivas a los 
Jueces Municipales, excepto 
en lo relativo a la remunera
ción de los suplentes de que 
trata el artículo 170.

Artículo 41.—  El perso
nal de los Juzgados Munici
pales de Panamá y Colón se
rá el siguiente: un Secreta
rio, un Oficial Mayor, un Es
cribiente y un Portero. En 
los que conozcan de asun
tos criminales, habrá ade
más un Estenógrafo. 
cijxJ—

El personal del Juzgado 
Municipal de David será el 
siguiente: un Secretario, un 
Escribiente y un Portero.

Artículo 42. Cada uno de 
los otros Juzgados Munici
pales tendrá un Secretario.

Artículo 43. Los Ayunta
mientos Provinciales po
drán aumentar el número 
de escribientes y proveer de 
escribientes y porteros a los 
Juzgados que no los tengan 
por esta Ley.

Artículo 44.— Los Secre
tarios y demás subalternos 
de los Juzgados Muincipales 
serán de libre nombramien 
to y remoción de los respec
tivos Jueces.
~ Artículo 45.— Los sueldos 
del personal del Tribunal 
Superior del Primer Distri
to Judicial serán los los si
guientes ; los Magistrados, 
trescientos veinticinco bal
boas (B.325.00) mensuales; 
cada uno.

El Secretario, ciento se
senta y cinco balboas (175. 
00) mensuales.

Los oficiales Ma3mres, cien 
to veinticinco balboas (B.
125.00) mensuales cada uno

El Escribiente-Estenógra
fo, noventa balboas mensua
les.

Los Escribientes de lo.s 
Magistrados, setentay cinco 
balboas (B.75.00) mensua
les cada uno.

El Ordenanza, cincuenta, 
balboas (B.50.00) mensua
les.

Artículo 46.— Los sueldos 
del personal del Tribunal 
Superior el Segundo Distri
to Judicial serán los siguien 
tes:

Los Magistrados, doscien
tos veinticinco (B.225.00) 
mensuales cada uno.

El Secretario, ciento cin
cuenta (B.150.00) balboas 
mensuales.

El Oficial Mayor, ochen
ta y cinco (B.85.00) balboas 
mensuales.

El Escribiente-Estenógra
fo, sesenta balboas (B.60) 
mensuales.

Los Escribientes de los 
Magistrados, cincuenta bal
boas (B.50.00) mensuales 
cada uno.

El Portero, treinta y cinco 
(B.35.00) balboas mensua
les.

Artículo 47.— El personal 
de cada uno de los Juzga
dos del Circuito de Panamá 
y Colón, devengará los si
guientes sueldos:

El Juez, doscientos vein
ticinco (B.225.00) balboas 
mensuales.

El Secretario, ciento vein
ticinco (B.125.00) balboas 
mensuales.

El Oficial Mayor, noventa 
(B.90.00) balboas mensua
les.

El Estenf/ rafo en los del 
ramo criminal, noventa 
(B.90.00) balboas mensua
les.

El Escribiente, sesenta y 
cinco (B.65.00) balboas men 
suales.

El Portero, cuarenta (B.
40.00) balboas mensuales.

Artículo 49.—Los sueldos 
del personal de cada uno de 
los Juzgados del Circuito de 
Cbiriquí serán los siguien
tes:

El Juez, dosciento (B.200. 
00) balboas mensuales.

El Secretario, cien (B.lOO 
00) balboas mensuales.

El Oficial Ma^mr, setenta 
y cinco (B.75.00) balboas 
mensuales.

El Estenógrafo en el ra
mo de lo criminal, cincuen 
ta (B.50.00 balboas mensua
les.

El Portero, treinta (B.30. 
00) balboas mensuales.

Artículo 49.— Los sueldos 
del personal de cada uno 
de los Juzgados del Circui
to de Cocié, Herrera, Los 
Santos y Veraguas serán los 
siguientes:

El Juez, ciento cincuenta 
(B.150.00) balboas mensua
les.

El Secretario, noventa (B,
90.00) balboas mensuales.

El Oficial Mayor, setenta 
y i inco (B.75.00) balboas 
mensuales.

El Estenógrafo, cincuenta 
<B..50.00) balboas mensua
les.

Ph Escribiente, cuarenta 
(B.40 00) balboas mensu.aíe;;

Ar.tículo 50.— Los sueldos 
del rsonal de ios Juzgados 
de Circuito de Bocas del Te 
ro y Darién serán los si- 
giiierOes:

El .luez de Bocas del Toe « 
ciento cincuenta 'B.150.0Ù’' 
balboas mensuales.

El Juez del Da:ién, ciento 
veínt'cinco (B.125 00) bat- 
I»oas mensuales.

El Secretario, sctenticinco 
(B.75.00 balboas mensuales.

El Escribiente, treinta y 
vil co (B.35.00) balboas men- 
sviales.

El Portero, treinta (B.30. 
00) balboas mensuales.

Articulo 51.— El ordinal 
3o. del artículo 18 de la Lev 
número 15 quedará asi:

Investigar los delitos o 
instruir los sumarios con 
respecto a los mismos que 
den lugar a procedimiento 
de oficio y que sean de la 
competencia del Tribunal 
ante el cual actúan. Sin em
bargo, es obligación de I o -í  

Personeros Municipales y 
de los Fiscales de Circuito 
instruir a prevención los su
marios para investigar 'os 
delitos cometidos dentro de 
su jurisdicción y de los cua
les deban conocer los Jueces 
de Circuito o los Tribunales 
Superiores de Distrito Judi
cial. En estos casos, si llegan 
a concluir la instrucción de 
los sumarios, pasarán éstos 
al Agente del Ministerio Pú
blico a quien corresponda 
actúa rante el Tribunal res
pectivo, para los efectos del 
artículo 24 de esta misma 
Ley.

Artículo 52.—El artículo 
24 de la Ley 45 de 1944 que

dará así:
Artículo 24.—Terminado 

el sumario levantado por el 
Agente del Ministerio Públi
co, éste lo pasará al Juez 
competente con un escrito 
solicitando, bien que se lla
me a juicio a la persona o- 
personas que estime respon
sables, o que se dicte auto 
de sobreseimiento definitivo 
o provisional, según el caso.

Si el Juez, para resolver 
del mérito del sumario, or
denare la práctica de nue
vas pruebas,, la resoluciém 
en que ésta se decrete será 
apelable en el efecto suspen 
sivo por el Agente del Minis
terio Público.

Artículo 53.—Se adiciona 
el artículo 202 de la Ley 25 
de 1938, así:

También podrán ser Se
cretarios de Juez de Circui
to las personas que hayan 
servido el cargo de Juez Mu
nicipal, con buen éxito, por 
lo menos dos años, y cuatro 
años continuados el cargo <le 
Secretario de un Juzgado 
Municipal.

Artículo 54.—Créase el 
puesto de Conserje del Pala
cio de Justicia, con la asigna 
ción mensual de cincuenta 
(B.50.00) balboas. Este nom
bramiento será hecho por el 
Poder Ejecutivo.

Artículo 55.— El artículo 
419 del Código Judicial que
dará así:

Tampoco pueden ser apo
derados judiciales los Dipu
tados a la Asamblea Nacio
nal mientras no gocen de 
inmunidad, ni los Agentes 
Qiplomáticois y  Coqsujla;'es 
acreditados en la Repiiblica; 
pero los nacionales investi
dos de la representación Con 
sular ad-honorem de otrcts 
liaises, en la Repiiblica de

Panamá, si pueden ser apo
derados judiciales ante los 
Tribunales de la República.

Artículo 56.—El párrafo 
final del parágrafo del artí
culo 111 del Código Civil, 
quedará así:

En los casos de los ordina 
les lo., y 10 la acción de di
vorcio prescribirá en dos 
años, contados desde el día 
en que se produjo la casual 
respectiva; y, en los demás 
casos la acción prescribirá 
de conformidad con las- re
glas generales.
Articulo 157.— Quedan de

rogados los artículos lo., 60„ 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 121, 122, 
123, 124, 125, 126, 127, 128, 
129, 130, 131, 155, 156, 167, 
158, 159, 160, 161, 162, 16;i 
164, 165, 166, 167, 168, 177, 
188, 182, 183, 184, 185, 186, 
187, 188, 189, 190, 191, 192, 
193 y 201, y adicionando el 
artículo 202, todos de la Ley 
25 de 1937; subrogado el or 
dinal 5o. del artículo 18 de la 
Ley número 15; reformando 
el articulo 419 del Código .lu 
dicial, y el párrafo final del 
parágrafo del 114 del Código 
Civil.

Artículo 58.— Est Ley co
menzará a regir desde su 
sanción.

Dada en Panamá, a los 
diez días del mes de junio 
del año de mil novecientos 
cuarenta y uno.

El Presidente,
A. R. Arosemena.

Gustavo Villalaz
El Secretario,
República de Panamá — 

Poder Ejecutivo Nacional.— 
Panamá, .lunio 11 de 1941.

Comuniqúese y Publíquese 
ARNULFO ARIAS.

El Ministro de Gobierno 
y Justicia,

Ricardo A. de la Guardia.
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. UD. QUIERE CALZAR BIEN? 
COMPRE LOS ZAPATOS MARCA

U 9 9  ■F O R T U N A
EN EL

B A Z A R  P A N A M A
(Agentes únicos en Panamá)

Í| Avenida Central, No. 104

Apartado No. 673
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ITeléfono 686 y
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Teatro Cecilia
JUEVES 26 — VIE.RNES 27 —  SABADO 28 

DOMINGO 29 —  LUNES 30

¿RECUERDA USTED AQUEL MARAVILLOSO DRAMA 
“CON LOS BRAZOS ABIERTOS”

VEA AHORA:

“ CON T O D A  EL A L M A ”
UNA PRODUCCION HECHA CON TODA EL ALMA, POR

Spencer T racy-IVlickey Rooney
Y TODOS LOS MUCHACHOS DE. LA CIUDAD DE I OS NINOS
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